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1 Escritura H 

2 CONSTITUCION DE LA COM- 

3 PAÑÍA HOSTING US. A..--=---- 

4 CAPITAL AUTORIZADO: S/.40'000.000,00 

5 CAPITAL SUSCAITO: S/.20'000.000,00 

6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

7 del Guayas, República del Ecuador, a los diez días 

  

g del mes de marzo del año dos mil, ante mi, Abogado 
gg Ak 

og JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario Trigésimo 

  

T tw Tercero del Cantón Guayaquil, comparecen: El se- 
AA AAA . 

ca 11 hor LUIS ALBERTO CABEZAS- KLAERE, por sus 

12 propios derechos, de estado civil casado, de ocupa- 

13 ción ejecutivo; y, el señor ERIC MARCIAL BAYAS 

14 SANCHEZ, por sus propios derechos, de estado civil 

15 casado, de ocupación ejecutivo. Ambos compare- 

16 cientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ca- 

18 paces para obligarse y contratar, a quienes de cono- 

19 cerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resulta- 

20 dos de esta escritura pública, a la que proceden co- 

21 mo queda indicado, con amplia y entera libertad, pa- 

22 ra su otorgamiento me presentaron la minuta que es 

a 23 del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírva- 

. ho - OS 24 se autorizar e incorporar en el Registro de Escrit 5, 
a Ups 

ras Públicas a su cargo, una por 1 la cual conste la o 

  

   

  

      tes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN 
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Comparecen al otorgamiento de la presente escritu- 

ra pública y contratan la formación de una sociedad 

anónima, manifestando en. forma expresa su volun- 

tad de asociarse, el señor Licenciado LUIS ALBER- 

TO CABEZAS-KLAERE y señor ERIC MARCIAL BA- 

YAS SÁNCHEZ, ambos por sus propios derechos.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes contratan- 

tes declaran que es su voluntad celebrar por medio 

de esta convención, un contrato de compañía anó- 

nima, a cuyo efecto unen sus capitales para em- 

prender en las actividades que se mencionan más 

adelante. TERCERA: ESTATUTO —SOCIAL.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURA- 

CIÓN.- La compañía se denomina HOSTING U S.A., 

tiene plazo de duración de cincuenta años contados 

a partir de la fecha de suscripción de su contrata- 

ción social. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SO- 

CIAL.- La compañía puede dedicarse a las siguien- 

tes actividades: a) La compra, venta, importación, 

exportación, comercialización y distribución compu- 

tadoras, impresoras, cajas registradoras, fotocopia- 

doras, calculadoras, faxes y equipos electrónicos de 

toda clase, así como sus repuestos y accesorios; b) 

El suministro de cartuchos de tinta sean recargables 

o no y toners para impresoras; c) La compra, ven- 

ta, importación, comercialización y distribución de 

programas de computación y de ol 

datos, procesos de desarrollo de multimedia y tod 
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1 clase de software para ordenadores; d) Auspiciar, 

2 fomentar, difundir e intermediar en las transacciones 

3 Comerciales electrónicas, es decir, la compraventa 

7 4 de bienes o servicios nacionales o extranjeros, así 

5 como en las negociaciones previas o precontractua- 

6 les de oferta y demanda, y cotizaciones sin respon- 

7 sabilidad, que se desarrollen a través de los meca- 

8 nismos que proporciona la tecnología existente y la 

9 que se desarrolle en el futuro, o mediante otras re- 

2 tw. des públicas o privadas que operen o presten sus 

> 11 servicios dentro de la República del Ecuador; e) 

12 Asesorar a proveedores de Internet, desarrolladores 

13 de sitios web, proveedores de verificación de tarje- 

14 tas de crédito y demás personas naturales o jurídi- 

1s cas vinculadas con la utilización de medios electró- 

16 nicos como medios de acceso al consumo de bienes 

17 y servicios; f) Celebrar convenios de cooperación e 

18 intercambio de información con entidades científicas 

.. 19 y asociaciones a nivel internacional y local, relacio- 

20 nadas con el comercio electrónico; g) La represen- 

21 tación de empresas relacionadas con su objeto so- 

22 cial; h) La industrialización y comercialización in- 

-. 23 terna y externa de productos del mar, tales como 

24 langostas, camarón, atún, sardinas y demás maris- 
O PAD e 

25 Cos en 1 general ya sean procesados o no; y Lacfi- ON 
, 2 e 
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productos alimenticios para consumo humano, ani- 

mal y vegetal; j) Explotación, industrialización y 

comercialización de productos forestales, en tierras 

propias o de terceros, privadas o públicas, dentro 

del marco de la Ley Forestal y sus reglamentos; k) 

Representación y distribución en general de marcas, 

equipos y productos; l) Actuar como comisionista, 

mandatario, consignatario; 11) Administración de 

restaurantes y locales comerciales; m) Realizar 

servicios de transporte mediante terceros; n) Selec- 

ción, evaluación y suministro de personal; ñ) La im- 

portación, compra, venta, distribución y comerciali- 

zación de vehículos, botes, motos, y todo tipo de 

motores, sus repuestos, equipos y accesorios; 0) El 

desarrollo y explotación ganadera en todas sus fa- 

ses; p) La industrialización y comercialización a ni- 

vel nacional e internacional de productos lácteos; q) 

El desarrollo y explotación agrícola en todas sus fa- 

ses, desde el cultivo y su extracción hasta su co- 

mercialización, tanto interna como externa;  r) La 

compra, venta, importación, exportación y comercia- 

lización de todo tipo de electrodomésticos, artefac- 

tos domésticos, artículos y menajes del hogar, la in- 

dustria y la oficina, así como de artículos de bazar, 

perfumes, cosméticos y juguetes; s) Las actividades 

propias de la construrción tales como la construc- 

ción de viviendas vecinales o unifamiliares y toda 

clase de edificios, condominios, centros comercial Y 
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les, industriales y residenciales; t) La compra, ven- 

ta, corretaje, administración, arrendamiento, per- 

muta, agenciamiento, explotación de bienes urbanos 

y rurales propios o de terceros; u) La compra, ven- 

ta, cesión, obtención, inscripción, registro, adminis- 

tración, concesión, explotación y disposición de pa- 

tentes o privilegios de invención, know how, certifi- 

cados de edición, marcas de fábrica o de comercio, 

nombres o designaciones de fábrica o marcas dis- 

tintivas, así como de la propiedad literaria o artística 

de cualquier obra o trabajo, como también de toda 

clase de derechos, privilegios o inmunidades inhe- 

rentes a los actos señalados; V) La importación y 

exportación de productos e insumos para la industria 

alimenticia, textil y metalmecánica; w) La importa- 

ción, exportación, compra y venta de libros, equipos 

de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

prima conexa; xXx) Desarrollo de la floricultura en to- 

das sus fases, incluida su comercialización. Para 

cumplir con su objeto social puede ejecutar cual- 

quier clase de acto o celebrar cualquier contrato 

permitido por la Ley. Además, para la consecución 

de sus fines la compañía podrá asociarse con otras 

compañías. La sociedad podrá formar parte de otras 

    

    

TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO, IMP+ 
> 154 

DEL CAPITAL SUSCRITO, NÚMERO DE ACCIÓ. 
(e 
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EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE 

DE LAS MISMAS.- El capital autorizado de la com- 

pañía es de cuarenta millones de sucres. La com- 

pañía cuenta con un capital suscrito de veinte millo- 

nes de sucres, dividido en veinte mil acciones de un 

mil sucres cada una, las que son ordinarias y nomi- 

nativas y cada una con derecho a un voto de acuer- 

do a su valor pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- DO- 

MICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El domicilio de la 

compañía está en el cantón Guayaquil, República 

del Ecuador.- ARTÍCULO QUINTO.- FORMA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS ADMI- 

NISTRADORES.- La compañía está administrada por 

el Gerente General y/o el Presidente. El Gerente 

General de la sociedad dirige, como primer adminis- 

trador, las actividades de la compañía, y celebra a 

nombre de ella todo contrato por medio de los cua- 

les se adquieren bienes, derechos y obligaciones. 

Además es secretario de la Junta General. El Presi- 

dente dirige a éste organismo, y el que subroga, con 

todas las facultades que el cargo confiere, al Ge- 

rente General, en caso de falta o ausencia momen- 

tánea, temporal o definitiva. A falta del Presidente, 

preside la Junta General el accionista que para el 

caso ella designe.- ARTÍCULO SEXTO.- FORMA Y 

ÉPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL. - 

El Presidente de la sociedad debe convocar a m9) 

general en la forma indicada en el artículo doscient 4 
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tos treinta y seis de la Ley de Compañías. La Junta 

General debe ser convocada en las épocas previstas 

en los artículos doscientos treinta y cuatro y dos- 

cientos treinta y cinco de la Ley. Tratándose de con- 

vocatoria pedida a los administradores o a los comi- 

sarios, el plazo máximo para que se celebre la Junta 

correspondiente debe ser de quince días contados 

desde la fecha en que tal convocatoria se hubiese 

efectuado.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA DE DE- 

SIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y RE- 

PRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por 

mayoría absoluta de votos del capital pagado concu- 

rrente a la reunión, elige al Presidente y al Gerente 

General, quienes duran cinco años en sus cargos. 

El Presidente y el Gerente General son represen- 

tantes legales de la compañía, indistintamente. Los 

representantes legales necesitan autorización de la 

junta general para enajenar o gravar los bienes so- 

ciales.- ARTÍCULO OCTAVO.- NORMAS DEL RE- 

PARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades 

debe ser resuelto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos noventa y ocho de la Ley 

de Compañías.- ARTÍCULO NOVENO.- DISOLU- 

CIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá anti- 

cipadamente cuando así lo resuelva la junta general 
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guiente manera: el señor licenciado Luis Alberto 

Cabezas-Klaere suscribe diez mil acciones de un 

valor nominal de un mil sucres cada una; y, el señor 

Eric Marcial Bayas Sánchez suscribe diez mil accio- 

nes de un valor nominal de un mil sucres cada una.- 

QUINTA: PAGO DEL CAPITAL.- Se lo hace en nu- 

merario y en el veinticinco por ciento de cada acción 

suscrita según consta del certificado bancario de la 

cuenta de integración de capital que se agrega a la 

presente escritura. El saldo se lo pagará en el plazo 

de dos años.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda fa- 

cultado el abogado Angel Rivera Martínez para rea- 

lizar todo lo necesario para la constitución legal y 

definitiva de la compañía.- Anteponga, inserte, y 

agregue usted, señor Notario, todo lo de estilo y ri- 

gor que garantice la plena validez legal de esta es- 

critura.- (Firmado) Abogado Angel Rivera Martínez. 

Registro número siete mil doscientos cincuenta y 

tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda ele- 

vada a escritura pública.- Queda agregado para 

que forme parte integrante de esta escritura el 

certificado de integración de capital. LEIDA esta 

escritura pública de Constitución de compañía, 

de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz a 

los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus 

partes, se afirman y ratifican en su contenido y sus- 

criben en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY: 

FE.- 

 



  
BAN 

B BOMvARrIaNO 0979906 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No.000001:£C000169-0 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 
Compañía en formación HOSTING U S.A. 

La cantidad de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES****eeeree* correspondiente a los 
aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: E 

on 
2 

NOMBRE CANTIDAD na 
LUIS ALBERTO CABEZAS-KLAERE 2.500.000,- bol 

ERIC MARCIAL BAYAS SANCHEZ 2.500.000,- A: 

sa 

- mM 
remeras” NR: 

op S/. 5.000.000,- a 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como pat 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del E 
Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 12.28 %, salvo que el retiro se haga 7 
antes de que se cumpla el plazo de 31 días. xt 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este 
Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución 

como de los nombramientos de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere 
este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa 
autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. 

— El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información 
. y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
A 

Guayaquil, Febrero 29 de 2000 

       
OS y " as A 

CASA MATRIZ: Junín 200 y Panamá * Telfs.: 562277 - 560799 * Fax(593-4) 566378 * P.0. Box 09-01-10184 * Telex: 42340 * BNKBOL OK: GUAXAQUIE ¿EGUADOR 
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Esta foja pertenece a la escritura de Constitución de la Compañía HOSTING 

D.S.A, 
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Es MARCA AL a ANCHEZ 

C.C. No.091523590-7 C.V. No. 0108-061 

L NOTARIO BA 

  

AB. ÓSE ANTONIO PAULSON GOM zo) E 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.- 

NOTARIO, 

  

y 

  
 



DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No.00-G-IJ-0001398 dictada por 

el Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil de la Super 

Intendencia de Compañías, el 20 de Marzo del año 2.000, he 

tomado nota de la aprobación que contiene dicha 

Resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HOSTING U SAA., 

otorgada ante mí, el 10 de marzo del año 2.000.- Guayaquil, 

veinte de Marzo del año dos mil.- 

EL NOTARIO, 
/ 

8. JOSÉ ANTONIO PAUL ocn) 

EA AS 
M0. 00-023 00OIIH8, dietada el 20 de Maras 24000, par el 
INVENDENTE SURZUICO DE LA OFICINA DE OVATAQUIL:(N), queda dn0, 
evita cota ecoritura pÚlites; Ti ulema que somtíeno La CONAP 
YUCION de la empeña '» MONET Y SA. , de fojas ., 
WIH a Meg, aúnero 1003 dsd Registro Heremttl y enotada 
bajo el nínoro Ú2hS del Iijorterio .- Suspaguil, veinte y tros 
de Marne dul des mál .o Ml Reglutrader Mereamtil «o 

A e pri AAA 

3. HECTOR Man El ALCIVWAR Pirenrnire 

radar Meicanul del Cantón Guayaquil 

CENEIFTOO+ Que ens fouha de her, queda artis mads ma soyúa euténtios 

de esta emitara plblcca, en ompliniento de Lo ¿Lepuerto en el De 

SepÚldica, publicado en el Regísteo Oficial 5 078 del 29 ds Agento de 
149P%.> Goegueuíl, velzto y tros de Jurso del dos mil .- El Megintrs ., 

    

  

 



0000008 
TIFICOS Que ema fecha de huy, er ha arehivado el Conpretunto de Pago 

del luyuesto del des yor M2 pera el Hscpital Univepaltarío en rela 

eión a la CONSPITUCION de la eumpañía deneninada BOMPINS U Sho qe 

Guepequíl, veinte y tres de lares del des ul - E Mngistuator Me 

amtil 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Tantón Guayaquil 

an 

CERPIFICOS Que con fecha de hey, queda archivado el GENPIFICADO DE AYI_ 

LIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la comítura de CONSPZ_ 

LUCION de la emmpañía dmenizada HOSEIS U S. do o Campeuil, veinte 

y twes de lurso del des al -- E Dagictrader Reremmtál «> 

  

    

ÍA AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   


